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Quito, a 7 de Febrero del 2013

Señor:
Lic. Enrique Sarcos
COORDIRADOR DE LA UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO DE LA
ADMINISTRACIONZONAL QUITUMBE.
Presente.-

En nuestras calidades de Presidente y Secretario respectivamente del COMITÉ
PRO-MEJORAS DEL BARRIO "COLINAS DEL SUR", comparecemos muy
respetuosamente ante su Autoridad, a fin de exponer y solicitar lo que sigue:

Para el conocimiento de su digna Autoridad, adjuntamos . SESENTA
CERTIFICADOS de gravámenes actualizadas de los lotes de nuestra '

representada, de igual manera, ha sido entregada el impuesto predial del 2013 a
la Señora Dra. Miriam Chávez, asimismo, cabe manifestar a su Autoridad, con -

esta vez hemos presentado las referidas documentaciones por tercera ocasión,
pasando graves perjuicios económicos ya que los socios no disponen suficientes
recursos económicos.

Conocedores de su espíritu de solidaridad, equidad y justiciaestamos seguros
que su Autoridad se dará trámiteesta nuestra justa y legal petición, ya que por ,

más de 16 años no hemos sido atendidos por las autoridades competentes.

De Usted u ate te, nos suscribimos.

P DR . LUIS NOTUÑA LUTUALA
RESIDENTE SECRETARIO

Tels. 091346654 Claro y Tel. 0997529841 Claro
0992710596 movistar
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AGUERÐO MINISTERIAL 00192

al Metdo

Quito 2 Febie 2011

Señorita '

Dra. Jenny Römo Trujillo
COORDIRADORA DE LA UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO DE LA
ADMINISTRACION ZONAL QUITUMBE.
Presente.-

En nuestras calidades de Presidente y Secretario respectivamente del COMITÉ
PRO-MEJORAS DEL BARRIO "COLINAS DEL SUR", comparecemos muy
respetuosamente ante su Autoridad, a fin de exponer y solicitarnostoque sigue:

1.- Para el conocimiento de su digna Autoridad adjuntamos el acta de la
Asamblea extraordinaria, como tambiénlistado de los socios con sus respectivos
números de lotes, y 8 escrituras de derechos acciones de los compatieros, dando
un totalde 50 escrituras y dos copias de las cédulas de propietarios.

2.- Con el acta en referencia, los copropietarios nos han autorizado para la
suscripción de Contrato y demás documentos con su Autoridad, por lo que dará
trámitecorrespondiente.

Conocedor de su espíritu de solidaridad, equidad y justiciaestamos seguros que
su Autoridad se dará trámiteesta nuestra justay legal petición,ya que por más de
14 arlos no hemos sido atendidos por las autoridades.

De Usted mu at nt mente, nos suscribimos.

P UA 1GUAMAN MANUELM. LU ILAQUICHE
RE D NT SECRETARIO
el. 091346654 porta y

083438825 movistar s '
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AGUERÐO MINISTERIAL 00192

MEJORAS DEL BARRIO "COLINAS DEL SUR"

Hoy día martes 22 de febrero del 2011, a las 14H10, en la sala de sesiones
--dedamasa-barrial¾ector-No. 1,-predio de los-socios-dekpresente-Comité

Áõ-Mejoras, ubicada en el Sector del Camal Metropolitano, Parroquia
Chillogallo, Gantón Quito, Provincia Pichincha, previa a la convocatoria de
fecha 30 de enero del 2011, con la presencia de los compañeros socios
fundadores del Comité Promejoras y nuevos aspirantes, se instala sesión
extraordinaria,a fin de Vatar el siguiente orden del día:

- 1) Constatación del quórum;
2) Lectura del acta anterior
3) Análisisy discusión sobre el informe de la Dra. Jazmín Moyano
Lucio, del Regula tu barrio; y,
4) Asuntos varios.

En el primer punto y una vez constatada la asistencia de mayoría de los
socios fundadores y aspirantes a la misma, dado a conocer el orden del
dia, la misa es aprobada por unanimidad y,dd'iÑ¾giatocontinua con el
segundo punto del orden del día, en esta/ iäile akectura del acta de
fecha 30 de enero del 2011, la misrae es þroÙ,adasin ninguna
modificación,el compañero Manuel Tapia s làfundaddr, quien manifestó
que no debemos desmayar, al contrario deb oÛgÍn°uarcon la lucha en
espacial la directiva ha presentado la docuittenta~ción pertinente a las
oficinas en esta caso Regula tu Barrio; asimismo, el señor Manuel Curillo,
quien presentando un cordial y atento saludo a los presentes, felicitando
por la concurrencia masiva, dijo como tenemos conocimiento que de igual
manera en otros barrios están legalizando y nosotros también nos
encontramos constando en la agenda Regula tu Barrio para el mes de
agosto, al respecto los asistentes de manera unánimes apoyaron y
felicitaron a la directiva por las gestiones que están realizando a favor de
todos los moradores, al mismo tiempo manifiestan que todo el proceso
atinente a la organización tiene que basar y fundamentarse conforme al
Estatuto vigente, acatando la voluntad de la Asamblea General ÿ demás
disposiciones_legales. En el Tercer punto,_se_refiere a Análisis_y
discusión sobre el informe de la Dra. Jazmín Moyano Lucio, del Regula
tu barrio, es esta parte con relación al informe de la profesional tenemos
presentado .los siguientes documentos: las escrituras de derechos y
acciones, pago de la obra en et Distrito, plano provisional, estatutos,
nombramiento de la directiva, pago del impuesto predial, y entre otros
documentos, nómina de los propietarios, por lo que pone en consideración



de los asamblefstas. Quienes de manera unánimes autorizan
expresamente para que el representan.te legal cumpla y suscriba actos,
contratos, convenios a nombre de su representada, con las autoridades
municipales, en especial Regula tu Barrio, para el efecto y constancia
firman todos los propietarios asistentes. Por último, se trata los Asuntos
Varios, en este punto los asistentes, solicitan qtie la directiva se haga todos
los trámites pertinentes ante las autoridades competentes e inclusive
extendiendo peticiones a diferentes entidades públicas y privadas, ya que
en este último momento estamos atravesando problemas por servicios
básicos en nuestro barrio y las múltiplesnecesidades de la misma.

Sin tener más que tratar, el señor Presidente se declara clausurada la
misma, siendo las 17h00 y para constancia proceden a firmar Presidente ysecretario.-CERTIFICA.-

O UAPI GUAMAN MANUELM. L LA ILAQUICHE
R * DENTE SECRETARIO

Tel. 091346654 porta y .

083438825 movistar
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OMITE PRO MEJORAS

B ARÐl OL S E[L

Quito, 20 de Junio del 2011

Dra: Jenny Romo Tujillo

COORDINADORA DE LA UNIDAD ESPECIALREGULATU BARRIODE LAADMINISTRAClON

2ONAQUITUMBE

Presente.-

De misConsideraciones. '

Hacemos propia \a ocasión para expresarie un cordial saludo, en nuestras calidades de
Presidente del COMITÉPROMEJORASDELBARRIO"COUNAS DELSUR", ubicado en el sector
Camalketropolitane-Parrequ e este Cantón y Ciudad De Quito,
Provinciade Pichincha, comparecemos muy respetuosamente ante usted a fin de exponer y
solicitar lo que sigue:

El objetivodel presente tiene la finalidad de solicitarle a usted muy comedidamente me
ayude a1a regularización del barrio "COUNAS DELSUR" ya que tenemos los documentos
ingresados en el departamento de ayuda con REGULATU BARRIO.

Ya soNzsolicitarlenos reciba el ingreso de otros documentos que a continuación lo adjunto
eon el certificado de ventas de los socids.

Por la åtención que se digne a dar a la presente anticipomis más sinceros agradecimientos.

ATENTAMENTE.-

COWTE PRO-MEJORASDEL

PRESIDENTE PRESIDENTE A

091346654-097529841
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MIES
Ministeriodelnclusión DIRECCION DE ASESORIA LEGAIEconómicaySocial " ,T.tRG

Que,la Dirección de Asesoría Legal de esta Cartera de Estado, ha emitido Informe Favorable a favor de
organización antes mencionada, siendo documentos habilitantes del presente Acuerdo los expresados ep
dicho informe;

Que,conforme al artículo 2 numeral 2 del Acuerdo Ministerial No. 00057 de 12 de agosto de 20
corresponde al Subsecretario General aprobar el estatuto, sus reformas y codificaciones; conceder
personalidad jurídicay disponer la liquidación y disolución de las fundaciones, corporaciones, asociacioneÑÿNelsonPrsa

demás personas jurídicassujetas al Reglamento citado en el considerando segundo; y, g|g

En ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 3 del Reglamento para la aprobación de estatutos,
reformas y codificaciones, liquidación y disolución, y registro de socios y directivas, de las organizaciones
previstas en el Código Civil y en las Leyes especiales.

ACUERDA:

Art. 1.- Aprobar el Estatuto del COMITÈPROMEJORAS DEL BARRIO "COLINAS DEL SUR".

Art. 2.- Otorgar personalidad jurídicade derecho privado al COMITÈPROMEJORAS DEL BARRIO
"COLINAS DEL SUR", entidad sin fines de lucro, domiciliada en la ciudad de QuitoDistrito
Metropolitano, provincia de Pichincha, República del Ecuador, que se regirá por las disposiciones del Título
XXX del Libro Primero de la Codificación vigente de la Ley Sustantiva Civil, del Reglamento para la
aprobación de estatutos, reformas y codificaciones, liquidación y disolución, y registro de socios y directivas,
de las organizaciones previstas en el Código Civil y en las Leyes especiales y del Estatuto y Reglamento
Interno de la citada persona jurídica.

Art. 3.- Disponer su registro en la Dirección de Asesoría Legal del Ministerio de Inclusión Económica y .

Social, fecha a partir de la cual, se inicia la existencia legal del COMITÈPROMEJORAS DEL BARRIO
"COLINAS DEL SUR".

Art. 4.- De conformidad con lo dišpuesto en el artículo.8 del Reglamento para la aprobación de estatutos,
reformas y codificaciones, liquidación y disolución, y registro de socios y directivas, de las organizaciones
previstas en el Código Civil y en las Leyes especiales, el COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO
"COLINAS DEL SUR", dentro del plazo máximo de quince (15) días, contados a partir de la notificación
del presente Acuerdo, remitirá a la Dirección de Asesoría Legal del Ministerio de Inclusión Económica y
Social la nómina de la Directiva, para su respectivo registro.

Luego de cada elección de la Directiva del COMITÈPROMEJORAS DEL BARRIO "COLINAS DEL
SUR", ésta deberá ser registrada en la Dirección de Asesoría Legal del Ministerio de Inclusión Económica y
Social, puesto que no serán oponibles a terceros las actuaciones de la Directiva que no se encontrare
registrada en esta Secretaría de Estado.

Art. 5.- El COMITÈPROMEJORAS DEL BARRIO "COLINAS DEL SUR", deberá cumplir con todas
y cada una de las obligaciones constantes en el Reglamento para la aprobaciòn de estatutos, reformas y
codificaciones, liquidación y disolución, y registro de socios y directivas, de las organizaciones previstas en
el Código Civil y en las Leyes especiales.

Art. 6.- Quedaexpresamente prohibido al COMITÈPROM J S DEL BARRIO "COLINAS DEL
SUR", realizar actividades contrarias a sus fines, y en e e ial aquellas referentes a la posesión y

-legalización de la posesión y propiedad de inmuebles, como ella tendie la ocupación de espacios
'públicos. ¶('

Juntos por el BuenVivir· 0"¾cm = Es ¯' www.mies.gov.ec

Robles E3-33 y Páez

Bicentenario
Vive la independencia



IES
inism nelusi6a DIRECCION DE ASESORIA LEGAL

PABEL MUÑOZ LÓPEZ
SUBSECRETARIO GENERAL

CONSIDERANDO:

Que,el numeral 13 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, consagra el o de
libertad de los ciudadanos a asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y voluntaria; Dr.NelsonNA

novamo
nugo.s.ca02

Que,de conformidad con el Reglamento para la aprobación de estatutos, reformas y codiTicaciones,
liquidación y disolución, y registro de sociosy directivas, de las organizaciones previstas en el Código Civil
y en las Leyes especiales, expedido mediante Decreto Ejecutivo No. 3054 de 30 de agosto de 2002, publicado
en el Registro Oficial No. 660 de I1 de septiembre de 2002, y reformado con Decretos Ejecutivos Nos. 2372,
610, 982, 1389, 1671 y 1678, promulgados en el Suplemento del Registro Oficial No. 16, de 6 de febrero de
2007 y en los Registros Oficiales Nos. 171 de 17 de septiembre de 2007, 311 de 8 de abril de 2008, 454 de
27 de octubre de 2008, 578 de 27 de abril de 2009 y 581 de 30 de abril de 2009, respectivamente, las
personas naturales y jurídicascon capacidad civil para contratar se encuentran facultadas para constituir
corporaciones y fundaciones con finalidad social y sin fines de lucro, en ejercicio del derecho constitucional
de libre asociación con fines pacíficos;

Que,de acuerdo con el artículo 3 del Reglamento citado en el considerando precedente, el Ministerio de
Inclusión Económica y Social es competente para aprobar estatutos y otorgar personalidad jurídicaa las
personas jurídicasde derecho privado contempladas en los artículos 1 y 2 de dicho cuerpo normativo,
siempre y cuando cumplan con los requisitos previstos en los artículos 3 al 6;

Que,mediante comunicación s/n, presentada en el Ministerio de Inclusión Económica y Social el 21 de
septiembre del 2010, con Trámite No. 10399-DSG SG-MIES-2010-EXT, el señor Pedro Guapi Guamàn, en
su calidad de socio fundador y Presidente provisional del COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO
"COLINAS DEL SUR", solicita a esta Cartera de Estado, la aprobación del Estatuto y otorgamiento de la
personalidad jurídicaal mismo;

Que,con el contenido del certificado de depósito del Banco Nacional de Fomento, de fecha 20 de agosto de
2010, por cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América (US$ 400,00), que contiene la Cuenta
Especial de Integración de capital No. SB-01014, la referida organización justificasu patrimonio conforme
lo establece el Art. 2 Inciso Segundo del Decreto Ejecutivo No. 982, publicado en el Registro Oficial No. 311
de abril 8 de 2008;

Que,de acuerdo con el artículo 1 del Estatuto del COMITÈPROMEJORAS DEL BARRIO "COLINAS
DEL SUR", dicha entidad está domiciliada en la ciudad de QuitoDistrito Metropolitano, provincia de
Pichincha, República del Ecuador y se regirá por las disposiciones del Título XXX, del Libro Primero de la
Codificación de la Ley Sustantiva Civil vigente;

Que,de acuerdo con el artículo 4 del Estatuto del COMITÈPROMEJORAS DEL BARRIO "COLINAS
DEL SUR", los fines que se propone el mismo no se oponen al ordenamiento jurídicovigente ni al orden
público ni a las buenas costumbres;

Que,los fundadores del COMITÈPROMEJORAS DEL BARRI "C LINAS DEL SUR", han discutido
y aprobado internamente su Estatuto en Asambleas de Socios conv adas los días 13 y 27 junio y 18 de julio
de 2010, según consta de la respectiva certificación otorgada en e Estatu o, por el Secretarío Provisional de
la Directiva del mismo; gr

Juntos por el BuenVivir NO A lA 3 www.mies.gov.ec
o -

-cua or
1FICO Robles E3-33 y Páez

Quito Ecuador

Bicentenario
vive la independencia son Podo



MIES 6192
Ministeriodelnclusión DIRECCION DE ASESORIA LEGAL
Económicay Social

Art. 7.- El presente Acuerdo Ministerial, bajo ningún concepto implica autorización para realización de
actividades lucrativas y comerciales.

Art. 8.- Para la solución de los conflictos y controversias internas, los asociados, en primer lugar buscaránNOTARU

como medio de solución el diálogo conforme a sus normas estatutarias, y de persistir las discrepancia'IRV iW

podrán optar por el ejercicio de las acciones que la Ley les franquea ante la justiciaordinaria o a través de los
métodos alternativos de solución de conflictos.

Art. 9.- Notifiquese el presente Acuerdo Ministerial de Aprobación de Estatutos y Otorgamiento d
personería jurídicaal COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO "COLINAS DEL SUR".

Art. 10.- El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su expedición sin perjuicio de la publicación de
un extracto del mismo en el Registro Oficial. Dr.NelsonPudo

NOTARIO
,

QUITO-ECUAO
COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE.-

Dado en el Distrito Metropolitano de la ciudad de S Fr ncisco de Quito,a

PA EL MUÑOZ LÓPEZ
SUBS CRETARIO GENERAL

EZIJVG

TARI 33
uito - Ecu dor

Esfiç' COM de e, GibAL-CERTIFICO

Dr. Nelsoi Prado
NOTARIOTR:GES-43 TERCERO

Juntos por el BuenVivir.
www.mles.gov.ec

Robles E3-33 y Páez
Quito Ecuaclor

1800-555666

Bicentenario



ACTA CONSTITUTIVA DELCOMITÉ PRO-MEJORAS DEL
BARRIO "COLINAS DEL SUR", CANTON QUITO, PROVINCIA DET*

'

PICHINCHA. TREN

En la sala se sesiones de la casa barrial, predio de los socios fundadores dl
presente Comité Pro-Mejoras, ubicada en el Sector del Camal Metropolitan .

Parroquia Chillogallo, Cantón Quito,Provincia Pichincha, el día de hy
domingo a seis de junio del año Dos Mil Diez, siendo las nueve horas co
diez minutos, se reúnen en Asamblea General los 27 socios que conformdhg"
COMITE PRO-MEJORAS DEL BARRIO "COLINAS DEL SUR", en givo.acuAne

númeroque constituye casi la totalidad de quienes habitan en el referido
barrio. Una vez instalada la sesión por parte del Directorio elegido
conjuntamente con el Secretario Ad-hoc, designaciones que recaen en los
compañeros: MANUEL EFRAIN TAPIA ZAMBONINO Y BYRON
JAVIER GAGÑAY LUTUALA respectivamente. Por Secretaría se da lectura
al siguiente orden del día como propuesta: 1.- Formación del COMITÉ
PRO-MEJORAS DEL BARRIO "COLINAS DEL SUR", con la sede
social, sector la Ecuatoriana, Parroquia de Chillogallo, en esta ciudad y
Cantón Quito,Provincia de Pichincha. 2.- Elección de la Directiva
provisional; y, 3.- Asuntos varios.- Orden del día que es api·obado por
unanimidad de los asambleístas.- En el punto UNO del orden del día,
interviene el compañero Luis Amable Guanotuña y manifiesta que debe
presidir la Asamblea el compañero Director, el mismo que dice con claridad
que los compañeros presentes debemos necesariamente organizarnos, a fin de
enfrentar en forma unitaria los problemas que se nos presenten en nuestro
barrio, como es los servicios básicos y otros. Así como poder plantear que
sean atendidas las múltiples necesidades de los propietarios y moradores de la
misma, a las Autoridades competentes tanto nacionales como seccionales,
públicas y privadas; asimismo, propender ayudarnos en forma mutua cuando
por cualquier razón enfrentamos situaciones dificiles cada uno de nosotros.-
Posteriormente interviene el compañero Director Manuel Efraín Tapia
Zambonino y plantea que se someta a votación para decidir si se forma o no el
Comité Pro-mejoras de nuestra barrio, esta moción que es aprobada por
unanimidad por todos los asambleístas. Aclarando que esta decisión es libre y
voluntaria sin presión de ninguna turaleza, como también expresan
claramente y bajo juramento,que en e encionado barrio no existe Comité
alguno ni otras similares. Se pasa a tra l SEGUNDO punto del orden del
día, solicita la palabra la señora San a V la Usca, äff ta¯ es
necesario nombrar a .unaAimetiv p , i.win 4 . oto todas lay
para que cumpla lo : fines M It cie ite mi g .'en el a
barrio,en especial cl acuerdo $Îin12 al lue to då alguy nes . .

Es fielCCP:AdeLORIGIN.L - C'E , ICO -

ARIOTRIGERIMOTFRCERO



NOTŒR
TRIGEMW

y deliberaciones,se eligen la Directiva Provisional del Comité en mención, y
queda integrada de la siguiente forma: PRESIDENTE PEDRO GUAPI
GUAMAN; VICEPRESIDENTE LUIS AMABLE GUANOTUNA, as a
LUTUALA; SECRETARIO MANUEL MOICES LUTUALA ILAQUICHE; ||L
TESORERA LUZMILA PILLO CHANGO; VOCALES PRINCIPALES:
ROSA ANA PILCO ARGOS, SANDRA ELIZABETH VELA USCA Y
MARIA JULIANA TENE CORDOVA; Y, VOCALES SUPLENTES: JOSE
DAMIAN CHASIPANTA OTO, JOSE HERIBERTO CHASIPANTA
CHITUPANTA Y MARIA GLADYS FAZ SUATONCE. Estando presente
los elegidos, dan el juramentode Ley y quedan debidamenteposesionados en
sus funciones.-En el TERCER punto del orden del día, la Asamblea resuelve
que la Directiva se encargue de designar un Asesor Jurídico, para la naciente
Comité, ya que la misma en beneficio de todos los moradores y habitantes del
barrio, así como presentar el Proyecto de Estatuto y no teniendo 1ás que
tratar se da por terminada la sesión, siendo las doce horas con trein a utos
del día arriba indicado, de igual manera se sefiala a una asambl - general
extraordinaria, para el día domingo trece de junio del Dos Mil iez, a las
nueve horas, a fin de tratar aprobación y discusi'

·
·' N A 1orgamzacion.-

Q ito - Ecu r

i O?tA el GINA - CERTIFICO

Para constancia finnan todos los integrantes a este Con tg g-nworas: ..
.........

N. NOMBRES Y APELLIDOS No, CE ULA FIR A
1 ACHURY ROJAS GUILLERMO 1713198 0-1 rh

2 HECTOR FABIAN CAIZA CHACHA 18042417

3 CUASCOTAULCUANGO CARMEN 17027É865-4
EUFEMIA

4 CURILLO TACURIRICARDO 140020673-4

5 CURILLO TACURI MANUEL MARIA 140012497-8

6 CHASIPANTA CHITUPANTA JOSE 050254885-2
onEc nÌìþ(UBERTO
7 CR^' IPANTA OTO JOSE DAMIAN 050088354-1

CH UICONDOR CAYAMBE 020166402-6
NOLBERTO

9 ATONCEMARIA GLADYS 172014038-1



10 GAGÑAY LUTUALA BYRON 171962001-3
JAVIER

11 GUAPI GUAMAN PEDRO 171308791-2

12 GUANOTUÑALUTUALALUIS 050240337-1
AMABLE "'

13 GUZMAN CHATO MARIA !170418397-7
PRESENT ACION <.

14 CUCEIPARTE CHUGCEILAN JOSE 050200167-0
ABELARDO

15 LUTUALALUTUALALAUTARO 050251043-1 '

16 LUTUALAILAQUICHIEMANUEL 050212764-0
MOICES

17 PAGUAY QUINAUCHO MARIA 050077136-5
FILOMENA

18 PALADINES LOPEZ LUZ JOSEFINA 1100616505

19 PILLO CHANGO LUZMILA 050085230-6

20 PILCO ARGOS ROSA ANA 0602229874 '

21 QUISHPE MARIA CARMEN 170235937-1

22 RAMOS SEGUNDA LASTENIA 171199207-1

23 TAPIA ZAMBONINO MANUEL 171380550-3
EFRAIN

24 TAPIA ZAMBONINO SEGUNDO 050183937-7
LIMBER

25 TAND AZO PALADINES CARLOS 110341837-0
ERALDO <

26 TENE CORDOVA MARIA JULIA 171051222-7

27 VELA USCA SAND 014NOT lA

Esfie COPIAde:O .!GINAL-

' RTIRCO 'g?



• NOTARK
'

PE R G API GUAMAN MANUEL M. LUTUALA ILAQUICH
P ESIDENTE PROV. SECRETARIO PROV.

Dr.mson PA
NOTAR10

omo.se
CERTIFICO: Que estas son las firmas originales, con sus respectivos
nûmeros de cedulas de ciudadanías, de los socios fundadores asistentes a la
Asamblea de constitución del Comité Promejoras, como también consta en
los archivos bajo mi responsabilidad.

MANUEL MOICES LUTUALAILAQUICHE
SECRETARIO-PROV.
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SE OTORGO ANTE Ml Y EN FE DE ELLO CONFlERO ESTA SEGUNDA. COPIA
CERTlFICADA. SE TRATA DE LA ESCRITURA DE PODER ESPECIAL.
OTORGADA POR: DANNYPIEDAD CORNEJO TACURI. A FAVOR DE: JOSE
NO 1RANECUE/A OJE E A Y SELLADA EN QUITO EL

DCCTOR GONZAL.O RO.1AN CH.C ON

RAZON: Doy fe de que las dos (2) copias fotostáticas que anteceden

son.fieles copias del original que me presento el interesado.- Quito, 10

de enero del 2008.-

R. ELAVA

NOTARIO 21
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NOTARIA DE IMO SEXTA
Dr. GONZALO R ON

84¢ ' QUITO - E ADOR

CRITURA DE PODER ESPECIAL

OTORGA: DANNYPIEDAD CORNEJO TACURI

A FAVOR DE: JOSE NORMANCUEVA OJEDA

CUANTÍA: INDETERMINADA

DI: 3. COPIAS

ESCRITURA N ' DCE MIL CCECCIR"O3 TIOVENT Y SDT2

JP

En la ciudad de S Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la y

República del uador, hoy día VIERNES CATORCE DE SEPTIEMBRE DÈL

AÑO DOS SIETE, ante mi, Doctor Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo

Sexto de Cantón Quito, comparece la señorita DANNY PIEDAD CORNEJO

TACU 1 en calidad de Mandante, por sus propios y personales derechos de

es o civilsoltera. La compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de

le ad, domiciliada en el Cantón Joya de los Sachas, Provincia de Orellana, de '

aso por esta ciudad de Quito, provincia de Pichincha, legalmente capaz para

contratar y celebrar este tipode contratos, a quien de conocer doy fé y me solicita

que eleve a escritura pública la minutaque me presenta, la misma que transcrita

literalmente dice: SEÑOR NOTARIO.- En el registro de escritures públicas a su

cargo sirvase insertar una de Poder Especial, detallado en las siguientes

cláusulas. PRIMERA: OTORGANTE.- Interviene en la celebración de este

instrumento público la señorita DANNYPIEDAD CORNEJO TACURI, en idad

de.poderdante, por sus propios y personales derechos, de estado civilsol e a. La

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, d

residente en el Cantón Joya de los Sachas, Provincia de Orellana, d or

esta ciudad de Quito, Provincia de Pichincha, legalmente capaz para p y
Dr.Ramiro Dál

celebrar este tipode contratos. SEGUNDA.-ANTECEDENTES.- LaWendam
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ACEPTACIÓN.- Cõnformeslos contratantes en el objeto, precio y forma de

pago, el vendedor transfiere a favor de los compradores el dominio posesión,

uso. goce, costumbres, servidumbres y mas derechos anexos en los derechos

acciones especificados en la cláusula tercera de este contrato sin reserva de

ninguna naturaleza y obligándose al saneamiento por evicción de

conformidad con la ley. Conformes los compradores aceptan la transferencia

cor convenir a sus intereses.- SEXTA.- GASTOS. Todos los gastos que

ocasionen la celebración de esta escritura y hasta su inscripción será de

cuenta de los compradores.- SÉPTIMA.- DOMICILIO Y TRAMITE. Los

contratantes señalan como domicilio la ciudad de Quitoy facultan a los

compradores a ue procedan a la inscripción de esta escritura en el Registro

de la prop dad. Usted señor Notario agregue las demás cláusulas de estilo.-

- Firma Doctora Ivonne Mariño Villalba, matricula, numero dos mil
' cua :ocientos cinco del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para el

orgamiento de la presente escritura pública se observaron los preceptos y

mandatos legales del caso, leida que les fue por mí el Notario, integramente

esta escritura a los comparecientes, estos se afirman y ratifican en todas sus

partes, para constancia firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual

doy fe.-

JOSE' RMAN ' VA OJEDA

LUIS AMABLE G TUÑA,LUTUALA



COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO
"29 DE OCTUBRE"LTDA.
CD-WSDLA-A POR LA surtasmTEMBEMCtA DE BAWCDs T SEDUROS

COOPERATIVADE AHORRO YCREDITO23 DE
OCTUBRE LTDA. - RUC: 1790587699Ð01

COMPROBANTE DE PAGO DEL MUNICIPIO DE
COMP ÑITE: 00000003-637030

PREDIO: 6057476

NOMBRES: GRANOA GASTILLO MARIANOY OTROS
MENSAJE : TRANSACCION REALIZADA CON EXITO

AGENCIA : 1145 OUICENTRO
CAJA: 00002 OPERADOR: 000248 MDAVALOS
SEC -

LOC/SWT. 8067/77714

MONTO: 5 1743.87
QUITO

RECIB) CONFORME

00



MUNICIPIO DELDISTRITOMETROPOLITANODEQUITO
DIRECGONMETROPOLITANAFINANCIERA-

ti.io ch Crédto : 5Ja0CG37MOD Comsrctante Fo;p No : 2ET)œO
AfioTritutarlo: 2Dii Fedn:Emisidri: 20114921
Identificadon: Fedu Pago : 2012-10-23
Centribuyente : GRANDA CAETILLO MARIANOY OTRO5

UBICACION :

Clave Catastral : CCŒŒOTOCODO Predo: 5057475
Calle : Let Cass :
Barrio : Parrda : Flace :

INFORMACIÒN: CONCEPTD :

<ROOT><TYFEF.fG1REEFONEE COD_ERRE= 0 DK5_ERRE: TRANSACCION

-:/1t00

subletal: $1742.87
Osacuar.tes : $0.00

Tchal : $ 1742.8°?

GRACIAS,CCNEL PAGO DE 7LG JMFUESTDE NC6 AFDYABA CCE.67RU1R
EL QJITO QJE QJEREMOS.

Tiarsaccion: 2577œD
Ftzma de Pago :
Irctituden: 29DEcc1UERE-Q.JICErmo $1763.87
Cajero : CCCO2DAVALCECABAECANGO HENRY

tit
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. DIRECCION DE ASESORIA LEGAL

PABEL MUNOZ LOPEZ
SUBSECRETARIO GENERAL

CONSIDERANDO:

Que,el numeral 13 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuadof, consagra el derecho de
libertad de los ciudadanos a asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y voluntaria;

Que,de conformidad con el Reglamento para la aprobación de estatutos, reformas y codiñcaciones,
liquidación y disolución, y registro de socios y direp,tivas, de las organizaciones previstas en el Código Civil
y en las Leyes especiales, expedido mediante Decretó Ejecutivo No. 3054 de 30 de agosto de 2002, publicado
en el Registro Oficial No. 660 de 11 de septiembre de 2002, y reformado con Decretos Ejecutivos Nos. 2372,
610, 982, 1389, 1671 y 1678, promulgados en el Suplemento del Registro Oficial No. 16, de 6 de febrero de
2007 y en los Registros Oficiales Nos. 171 de 17 de septiembre de 2007, 311 de 8 de abril de 2008, 454 de
27 de octubre de 2008, 578 de 27 de abril de 2009·y. 581 de 30 de abril de 2009, respectivamente, las
personas naturales y jurídicas con capacidad civil para contratar se encuentran facultadas para constituir
corporaciones y fimdaciones con finalidad social y sin fines de lucro, en ejercicio del derecho constitucional
de libre asociación con fines pacificos;

Que,de acuerdo con el artículo 3 del Reglamento citado en el considerando precedente, el Ministerio de
Inclusión Económica y Social es competente para aprobar estatutos y otorgar gefšónalidadjurídica a las

. personas jurídicas de derecho privado contempladas en los artículos ly 2 de dicho cuerpo normativo,
siempre y cuando cumplan con los requisitos previstos en los artículos 3 al 6;

Que,mediante comunicación s/n, presentada en el Ministerio de Inclusión Económica y Social el 21 de
septiembre de12010, con TrámiteNo. 10399-DSG SG-MIES-2010-EXT, el seffor Pedro Guapi Guamàn, en
su calidad de socio fundador y Presidente provisional del COMITÈPROMEJORAS DEL BARRIO
"COLINAS DEL SUR", solicita a esta Cartera de Estado, la aprobación del Estattito y otorgamiento de la
personalidad jurídicaal mismo;

Que,con el contenido del certificado de depósito del Banco Nacional de Fomento, de fecha 20 de agosto de
2010, por cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América (US$ 400,00), que contiene la Cuenta
Especial de Integración de capital No. SB-01014, la referida organización justificasu patrimonio conforme
lo establece el Art. 2 Inciso Segundo del Decreto Ejecutivo No. 982, publicado en el Registro Oficial No. 311
de abril 8 de 2008;

Qu),,de_acuerdocon el artículo 1 del Estatuto del\COMITE
PROMEJORKS~DEL

BARRIO "COLINAŠÏ
(DEL SIIR",1dicha entidad está domiciliada en la ciudad de QuitoDiÎÑiil9f li provincia de
Pichincha,República del Ecuador y se regirá por las disposiciones del Título XXX, del Libro Primero de la
Codificación de la Ley Sustantiva Civil vigente;

Que,de acuerdo con el artículo 4 del-Estatuto del COMITÈPROMEJORAS DEL BARRIO "COLINAS
DEL SUR", los fines que se propone el mismo no se oponen al ordenamiento jurídicovigente ni al orden
público ni a las buenas costumbres;

Que,los fundadores del COMITÈPROMEJORAS DEL BARRIO "COLINAS DEL SUR", han discutido
y aprobado intemamente su Estatuto en Asambleas de Socios convocadas los días 13 y 27 junioy 18 de julio
de 2010, según consta de la respectiva certificación otorgada en el Estatuto, por el Secretarío Provisional de
laDirectivadelmismo; gr

Juntos por el BuenVivir. .
.www.mles.gov.ec

Robles E3-33 y Páez
Quito Ecuador

i 1800-555666
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Que,la Dirección de Asesoría Legal de esta Cartera de Estado, ha emitido Informe Favorable a favor de la
organización antes mencionada, siendo documentos habilitantes del presente Acuerdo los expresados en
dicho informe; ,

Que,conforme al artículo 2 numeral 2 del Acuerdo Ministerial No. 00057 de 12 de agosto de 2009,
corresponde al Subsecretario General aprobar el estatuto, sus reformas y codificaciones; conceder
personalidad jurídicay disponer la liquidación y disolución de las fundaciones, corporaciones, asociaciones y
demás personas jurídicassujetas al Reglamento citado en el considerando segundo; y,

En ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 3 del Reglamento para la aprobación dewstatutos,
reformas y codificaciones, liquidación y disolución, y registro de socios y directivas, de las organizaciones
previstas en el Código Civil y en las Leyes especiales.

ACUERDA:

Art. 1.- Aprobar el Estatuto del COMITÈPROMEJORAS DEL BARRIO "COLINAS DEL SUR".

Art. 2.- Otorgar personalidad jurídicade derecho privado al COMITÈPROMEJORAS DEL BARRIO
"COLINAS DEL SUR", entidad sin fines de lucro, domiciliada en la ciudad de QuitoDistrito
Metropolitano, provincia de Pichincha, República del Ecuador, que se regirá por las disposiciones del Título
XXX del Libro Primero de la Codificación vigente de la Ley Sustantiva Civil, del Reglamento para la
aprobación de estatutos, reformas y codificaciones, liquidación y disolución, y registro de socios y directivas,
de las organizaciones previstas en el Código Civil y en las Leyes especiales y del Estatuto y Reglamento
Interno de la citada persona jurídica.

Art. 3.- Disponer su registro en la Dirección de Asesoría Legal del Ministerio de Inclusión Económica y
.Social, fecha a partir de la cual, se inicia la existencia legal del COMITÈPROMEJORAS DEL BARRIO
"COLINAS DEL SUR".

Art. 4.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 del Reglamento para la aprobación de estatutos,
reformas y codificaciones, liquidación y disolución, y registro de socios y directivas, de las organizaciones
previstas en el Código Civil y en las Leyes especiales, el COMITÈPROMEJORAS DEL BARRIO
"COLINAS DEL SUR", dentro del plazo máximo de quince (15) días, contados a partir de la notificación
del presente Acuerdo, remitirá a la Dirección de Asesoría Legal del Ministerio de Inclusión Económica y
Social la nómina de la Directiva, para su respectivo registro.

Luego de cada elección de la Directiva del COMITÈPROMEJORAS DEL BARRIO "COLINAS DEL
SUR", ésta deberá ser registrada en la Dirección de Asesoría Legal del Ministerio de Inclusión Económica y
Social, puesto que no serán oponibles a terceros las actuaciones de la Directiva que no se encontrare
registrada en esta Secretaría de Estado.

Art. 5.- El COMITÈPROMEJORAS DEL BARRIO "COLINAS DEL SUR", deberá cumplir con todas
y cada una de las obligaciones constantes en el Reglamento para la aprobaciòn de estatutos, reformas y
codificaciones, liquidación y disolución, y registro de socios y directivas, de las organizaciones previstas en

'el Código Civil y en las Leyes especiales.

Art. 6.- Quedaexpresamente prohibido al COMITÈPROMEJORAS DEL BARRIO "COLINAS DEL
SUR",_realizar-actividades contrarias a sus fines, y-en especial aquellas referentes a-la-posesión y-
legalización de la posesión y propiedad de inmuebles, como aquellas tendientes a la ocupación de espacios
públicos. ¶(

Juntos por el BuenVivir. www.mies.gov.ec
p. -

Robles E3-33 y Pitez
Clulto Ecuador

t 1800 -- 555 666

Bicentenario
Vive la independencia
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Art. 7.- El presente Acuerdo Ministerial, bajo ningún concepto implica autorización para realización de
actividades lucrativas y comerciales.

Art. 8.- Para la solución de los conflictos y controversias internas, los asocindos, en primer lugar buscarán
como medio de solución el diálogo conforme a sus normas estatutarias, y de persistir las discrepancias
podrán optar por el ejercicio de las acciones que la Ley les franquea ante la justiciaordinaria o a través de los
métodos alternativos de solución de conflictos.

Art. 9.- Notifiquese el presente Acuerdo Ministerial de Aprobación de Estatutos y Otorgamiento de
personería jurídicaal COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO "COLINAS DEL SUR".

Art. 10.- El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su expedición sin perjuicio de la publicación de
un extracto del mismo en el Registro Oficial.

COÏVIUNÌQUESE Y PUBLÌQUESE.-

Dado en el Distrito Metropolitano de la ciudad de S F cisco de Quito,a

PA EL MUÑOZ LÓPEZ
SUBS CRETARIO GENERAL

EZIJVG

Juntos por el Buen Vivir.
c? www.mies.gov.ec

pge3 Robles E3-33 y Páez
Quito Ecuador
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PE R G API GUÄMAN MANUEI M UTU A ILAQUICHE
P $IDENTE PROV. SECRETARIO PROV.

CERTIFICO: Que
_

estas son. las finnas originales, con' sus, respectivos
números de cedular de ciudadanias, de los socios fundadores asistentes a la
Asanblea de constitución del Comité Promejoras, como también consta en
los archivos bajo mi responsabilidad.

MANUEL MOICES LUTUALA ILAQUICHE .
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Ministeriode Inclusión

· Económica y Social Dirección de Asesoría Legal

Oficio No. 3899-DAL_AL-MIES-2010-OF
Dr.NelsonPA

Quito,28 de octubre de 2010 NOT 10
QUITO.ECUA01

Señor
Pedro GuapiGuamán
COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO COLINAS DEL SUR
Presente.

En respuesta a su oficio s/n, ingresadoa esta Secretariade Estado, el 21 de octubre del presente año, con treinta
y cinco fojas útiles, en el cual solicita el registro de la nueva directiva del COMITÈPROMEJORAS DEL
BARRIO "COLINAS DEL SUR", al amparo de lo dispuesto en el Art. 7 del Acuerdo Ministerial No. 00189 de
1 de octubre de 2010, procedo a tomar debida nota de la nueva Directiva, resuelta en Asamblea General, de 17
de octubre de 2010, para el período 2010-2012, y se registra como sigue:

NUEVA DIRECTIVA:

PRESIDENTE PEDRO GUAPI GUAMAN

VICEPRESIDENTE LUIS AMABLE GUANOTUÑA LUTUALA

SECRETARIO MANUELMOICES LUTUALA ILAQUICHE
TESORERA LUZMILA PILLO CHANGO

VOCALPRINCIPAL JOSÉHERIBERTOCHASIPANTA CHITUPANTA

VOCAL PRINCIPAL SANDRA ELIZABETH VELA USCA
VOCAL PRINCIPAL MARÍA JULIANA TENE CORDOVA
VOCAL SIJPLENTE JOSÉDAMIAN CHASIPANTA OTO
VOCAL SUPLENTE ROSA ANA PILCO ARGOS
VOCAL SUPLENTE MANUEL MARÍA CURILLOTACURI

La veracidad de los documentos ingresados, son de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Para que las actuaciones de la Directiva del COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "COLINASDEL SUR",
sean legales, ésta deberá registrarse en el Ministerio. Así mismo, en las sesiones de Asamblea Generaldeberán
participar los socios qye se encuentren registrados en el Ministerio de Inclusi6n Económica y Social, para lo
cual la Organización deaeregistrar a tiempo su directiva y el ingreso o exclusión de sus miembros.

Las Organizacionestiei en la obligación de registrarse en el Sistema de RegistroÚnicode Organizacionesde la
sociedad Civil S S2, para lo cual deben ingresar al portal www.sociedadcivil.cov.ec, y luego acceder al
ícono de REGISTR y enviar la información solicitada. Si esta información es correcta, el Ministerio procederá
a validarla, esto es, ac::ptarla, y en este momento se habrán registrado en el SRUOSC.

Atentamente,

Dr. Esteban avala Palacioi Ryy\CO -

DIRECTOR ASESORIA LEGAL '

Juntos por el Buen VÌVÍT. Robles E3-33 y Páez-Quito Ecua r
Te1éfonos: 3983000 - 398310

www.mles.gob.ec
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Quito,19 de Septiembre del 2012

Presente:

UNIDAD REGULA TU BARRIO

ADMINISTRACIÓN ZONA QUITUMBE REGULA TU BARIO MUNICIPIO DE QUITO

Hacemos propicia la ocasión para expresarle en cordial y atento saludo, en nuestras calidades de
Presidente del COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "COLINAS DEL SUR", ubicado en
el sector Camal Metropolitano Parroquia De Guamani Calle Paquisha de Este Cantón y Ciudad De
Quito,Provincia de Pichincha, comparecemos muy respetuosamente ante su autoridad a fin de
exponer.

Autorizar a quien corresponda emitir un informe de la revisión de los expedencia den comunidad el
día 15 de Agosto con la Doctora Sara Proaflo sobre el proceso de regularización de nuestro barrio
Colinas del Sur.

También le ajunto las copias de la escritura madre de Mariano Granda Castillo , Danny Piedad
Tacuri , María Adela Condor y adjunto también el plano reformada del Barrio y una Escritura
Notariada de ÁreaVerde.

Por la favorable atención que se dignea dar a la presente anticipo mi agradecimiento.

De usted muy atentamente me suscribo.

S P DR'O API GUAMAN
PRESIDENTE

TELF.: 091 346 654

COMITE PRO•MEJORAS DEL
'BARRIOCOLINASDELSUR"
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